
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 

ORGANIZA FEDERACION POLIDEPORTIVA DE DISCAPACITADOS DE CASTILLA Y LEON 
 

INSTALACION Pabellón Polideportivo Ciudad Deportiva Manuel Camba 

DIRECCION Avenida Obispo Acuña s/n Mapa 

LOCALIDAD Zamora PROVINCIA Zamora CODIGO 
POSTAL 49017 

 

Fecha  limite Inscripción para el Campeonato 3 de Septiembre de 2010 

 

Fecha  limite Realización de Cambios para el Campeonato 10 de Septiembre de 2010 

 

COMIDA Se informara del lugar oportunamente 

DIRECCION   

LOCALIDAD  PROVINCIA  CODIGO 
POSTAL  

Los deportistas que necesiten régimen estricto (diabetes, etc..) deberán comunicarlo para poder  
prever un menú especial dentro de las posibilidades existentes 

 

COLABORAN 
   

   

www.fecledmi.org 

ZAMORA 18 DE SEPTIEMBRE 2010 

http://maps.google.es/maps?hl=es&q=zamora+avenida+obispo+Acu%C3%B1a&ie=UTF8&hq=&hnear=Av+del+Obispo+Acu%C3%B1a,+49017+Zamora,+Castilla+y+Le%C3%B3n&gl=es&ei=spFQTL2QEILk4gac8JihBw&ved=0CBYQ8gEwAA&ll=41.503082,-5.736258&spn=0.002419,0.00567&z=18


 

Normativa Campeonato 
 

- Para poder participar en el Campeonato Regional, los deportistas, 
entrenadores o delegados deberán estar en posesión de Licencia Deportiva 
de la Temporada 2010-2011 

- Se admitirán licencias en trámite hasta 10 días antes del inicio de la 
competición 

- La organización no se encargara del transporte interno del Campeonato. 
- Las entidades son las responsables de los transportes a la localidad e 

instalaciones 
- Las bajas de participantes que pudieran producirse en la inscripción de un 

club, deberán ser comunicadas a la FECLEDMI con una antelación de siete 
días a la fecha del Campeonato. De no hacerse así, los gastos que una baja 
pudiera ocasionar a la Organización del Campeonato serán de 
responsabilidad única y exclusiva del club afectado. 

- Los aspectos referentes a la competición serán responsabilidad de FECLEDMI, 
pudiendo adoptar las normas complementarias en beneficio de la 
competición, si así lo requiere el Campeonato. 

- La participación en la competición supone la aceptación del presente 
Reglamento.  

- Cualquier aspecto no contemplado en esta normativa será responsabilidad 
de la organización, pudiendo establecer normas complementarias si fuera 
necesario 

 

Reglamento Campeonato 

 
- Se aplicara el Reglamento de la Federación Internacional de Baloncesto en 

Silla de Ruedas (IWBF). 
 
 

HORARIO COMPETICION 
 

SABADO 18 DE SEPTIEMBRE 2010 
1º SEMIFINAL 10.00 HORAS 
2º SEMIFINAL 12.00 HORAS 
COMIDA 14.00 HORAS 
3º Y 4º PUESTO 16.30 HORAS 
FINAL 18.30 HORAS 

 


